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SENADO 
R_.p(11',]I( '\ LJ(lMINIC\NA 

P&l:SIDBICIA DE LA lEPUBUCA DOMINICANA 

IJúm: 10373 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo .Jomingo e.e Guzmá.n, D.N. , 

18 ·ABR. 1973 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se asigna el nombre de 1'Lic. Víctor (}arrido", a la 
Escuela que se construye en el Barrio Honduras del Oeste, -
de la ciudad de Santo Jorüngo de Guzmán, ha sido promulgac:a 
en fecha 13 de abril en curso, y registrada con el Ko.496. 

JRR 
jecl/ecc. 

lYluy atentamente, 

-Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de le. ?residencia. -
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Se:Hor 
" residente Col Denn-.., e, 
C:tu::iad. 

~ 

~íl!t SINADO 
:.t.:--:-r"'<~ REPÚBLICA 00M!NICANA 

1 1, 

Se.nto Dorilingo de Gumn~ri, D.N., 

18 ~~~ ~.; .. -~J 

.f'lócame infor•:0 1B.1·le; que le Ley xaediante 
la cual se asi6 na el nor1bro ,~e "Lic. V!ctor Garrioou, a la 
Escuela que se const1·uye en el .warrio Honduras del Oeste, -
de la ciudad de Santo JomL1go ce G1¡zmán • ha sido promulgada 
en fecha 13 de a.hr:tl. en. cun:;;o > y reg:.f-~trnda con al No. ~-96. 

JRR 
jeo./ecc. 

,\u.y atentarJente, 

;}1•. J. li.-icardo Ricour·t., 
bocretario 1\d.,;1:11istrati vo de la Presidencia. -
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ffl' SENADO ~ REPlJBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA OOMINJCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000108 
3anto Domingo de Guzmán, D.N. 

11 de abril de 1973.-

Doctor 
Adria_~o A. Uribe dilva 
~residente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
01677, de fecha 11 del mes en curso junto al cual des-
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió us-
ted a esta Cámara de .Di1mtados el .troyecto de Ley median­
te el cual se asigna el nombre de "Lic. Víctor Garrido" a 
la tscuela que se construye en el barrio Honduras del Oeste 
de la ciudad de 0anto ~orningo de Guzmán. 

proyecto ~ué aprobado de urgencia en 
sesión celebrada y, y remitido al .Poder ójecutivo para los 
fines constituc·onales de lugar. 

\ 



~ 
,_ll,~ SENADO 

Doctor 
Adriano A. Uribe >ilva 
?residente del ,""enadci 
su Despacho 

3eñor Presidente: 

dan.to Domingo de Guzmán, D.N. 
11 de abril de 1973.-

K.,Pl;EJIC f>r)MINJI ,NA 

Aviso a usted r~cibo de su oficio No. 
01677, de fecha 11 del mes en curso junto al cual des-
pués de haber sido aprobado por el ~enado, remiti6 us-
ted a esta 0ámara de Di ->utados el 1 royecto de Ley ;n.edian­
te el cual se asir;na el ~ombre de "Lic. Víctor Garrido" a 
la ... scuel que se construye en el barrio ronduras del Oeste 
de la ciudad de ;anto ucmingo de Guzmán • 

.;iste proyecto fué aprobado de ur·,encia en 
sesi6n celebrada hoy, y remitido al roder ~jecutivo pura los 
fines constitucionales de lugar. 

atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán ~ernández, 
iresidente de la Cámara de tliputados.-



~ .~,f~• SENADO 
REl'ÚBLICA l)OMINICA.N" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
11ºde abril de 1973.-

Señor 
Dr. Atilio A. Guz~án Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta misma f~ 

cha, pláceme remitir a usted, para los fines constitucio­

nales, el proyec~o de ley mediante el cual se asigna el -

nombre de ºLic. Víctor Garridoº a la Escuela que se cons­

truye en el barrio Honduras del Oeote, de la Ciudad a.e 

Santo Domin€50 de Guzmán. 

fh. 

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo. 

Atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

\ 
\ 

1 
. ' 
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, f,J SENADO 

Sefior 
Dr. Joaquín Balap;uer, 
Honoi"'able Presidente 
Su Despacho.-• 

Santo Dom:tngo de Guzmán, D. i'f., 
11 de abril de 1973.-

de la República, 

Honorable Sofior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.9461, 

de fecha 10 de abril del año en curso y del anexo proye~ 

to de ley mediante el cual se asigna el no?'1bre de 11 Lic. 

Víctor Garrido" a la Escuela que se construye en el ba­

rrio 1:onduras del Oeste, de la Ciudad de Santo Domingo -

de Guzmán. 

Pllceme partici~arle que dicho proyecto de 

ley fué aprobado en sesión de esta misma fecha y remiti­

do a la Cámara de Diputados para los fines Constitucion~ 

les. 

Con sentimientos de la mas distinguida con­

sideración, saluda a usted muy atentamente, 

fh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-

RIPl.liL!C'- DOM;!\.((,.•,-'\ 
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l,3 SENADO 
~ .Pl/BUC\ DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el Lie. Víctor Garrid realiz6 U."la relevnnte -

labor en provecho de la educación nacional• como maestro y .como Se­

e:rotf:trio de Estado de E uc eión, que le hacen merec dor del. recono­

cimiento de Jla, post ridad¡ 

00 SI.DE ~í 00 que además da maestro y fune1on.ario o.e alta prob! 

dad y sobresaliente actuación fué 1m fino y deli.cudo poeta que eT:!.ll.2, 

bleee las letras nacionales. cuya obra~ exaltortm la$ futuras gener_f! 

ciones con legítimo orgullo; 

CONSIDEP.J~DO que el Li.c. Víctor Gar:eido coronó su :producción l! 

teraria como prosista enr.iqu. ciendo l.a bibliograZía nacional con obrr 

de carácter mst6rico d altos nwritos por 1 rigor eient!fic que .. 

las caraeter.i.zant as! como tatnbi n por la documentación que contienen 

tales como n¡¡,~) l::UI:;LLO¡ ' "l''OLii"'ICA DE ..uRlu1CIA .i.,N S .. u . .1.io D,.lU.~tOO' , • 

n 'OR LA RU'llA DE ,!l VIDAu y ºESPIGM, HISTORICAS" ; 

001: Ziil.ElliUtJO que los altos merecimientos (1ue adorna.ron al Lic • 

V!ctor Garrido en el campo de 1 oratoria politi~a y acad~mioa. lo -

hacen m!;}recedor del respeto y admir c16n de sus eonoiudadanos; 

V:tBT '1 la Ley Mo. 2439. sobre asignación de nombres a las d.ivisig, 

nes políticas, po laciones,.. edificios_. obras,, vis, cos_s, y ervicio 

públicos, de fecha 10 d j·ulio d 1950. y sus modificaciones¡ 

HA DlülO Lli SIGUIENTE LEY: 

signa el nombre de "Lic. Víctor Garridoº al Escue -
la que s construye en el barrio Honduras e.él Oesiie• de la Oiudad de 

Snnt-o Domingo de Guzmful.1 istri.to Nacional. 

Art. 2. La ('.'!ecretaría de Esta.do d Educación, Bellas Artes y -

Cultos queda ncargada d dispon r lo necesario para la ejeeuei6n de 

1 presente ley. 
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.:;ti\, SENADO 
· ¡t.: RI r Blli A OO..., INI< ,NA s 

CONGRESO .. NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley mediante el o.ual se asigna el PAG. 
2 

nombre de "Lic. Víctor Garrido" al Escuela que se conatreye 
en el barrio Honduras del Oeste, d la Ciudad de Sto. Dgo. de Guzmb. 

DADA en la Sala de Sesiones dél Senado, Palacio del Congreso Na­
cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaaionP1 1 Capital de la 
Repdbliea Dominicana, a los onoe días del mes de abril del año mil no• 
vecientos setenta y tres; años 130 de la Independencia y 110 de la lle!!, 

taurac16n. 

Pro:f'. 

Prof. 

th. 

W. , 
Fi~. Vo 

Seore ~ a. 
e Hérnám,ez, 
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,EN.\ >O 
IU JB:H '\ )CM NIC '\NA 

/oar¡,ufn f!Jal~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 9461 Sant~ Domingo de Guzmán,D.N. 

Al 
Presidente. del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

1 O ABR.197 

Me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de ese alto cuerpo 1~ 

gislativo de ·su presidencia, el anexo proyecto- de ley me­

diante· el cual se asigna el nombre de "Lic. Víctor Garrido" 

a la Escuela que se construye en el barrio Honduras del Oes 

te, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 

El Lic. Víctor Garrido, recientemente fa 

llecido, realiz6 una relevante labor en provecho de la edu­

cación nacional, al frente de la Secretaría de Estado de esa 

importante rama de la Administración Pública, distinguiéndo­

se, además en la Literatura Nacional, por sus dotes de fino 

poe·ta de elevado estro y de prosista de pulcro estilo, así 

como en los campos de la oratoria política y académica, y 

de la historiografía, meiecierido pur todo ello el reconoci­

miento de la posteridad, razones que me han impulsado a con 

..... / 
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lJ SENADO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA COMJNICANA 

-2-

cebir el anexo proyecto de ley que someto a la considera 

ción congresional, esperando que el mismo habrá de mere­

cer el voto. aproba to.ria de los ·señores legisladores. 

DIOS, PATRIA 

REPUBUC ·, DOM.I -: 1( .\NA 



NUMERO: 

( . 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

,,_ ..... 
, 'l 5F!\IADO 

:lf. 'UI l C ['QM.W (A,. 1'. 

CONSIDERANDO que el Lic. Víctor Garrido realizó una 
relevante labor en provecho de la educación nacional, como 
maestro y como Secretario de Estado de Educación, que le hacen 
merecedor del reconocimiento de la posteridad; · 

CONSIDERANDO que además de maestro y funcionario de 
alta probidad y sobresaliente actuación, fu! un fino y delica­
do poeta que ennoblece las letras nacionales, cuya obra, exal­
tarán las futuras generaciones con legítimo orgullo; 

CONSIDERANDO que el Lic. Víctor Garrido coronó su pro 
ducción literaria como prosista enriqueciendo la bibliografía -
nacional con obras de carácter histórico de altos méritos por 
el rigor científico que las caracterizan, así como también por 
la documentaci6n que contienen, tales como "LOS PUELLO". · "POLI­
TlCA DE FRANCIA EN SANTO DOMINGO", "POR LA RUTA DE MI VIDA" y 
"ESPIGAS HISTORICAS"· 

' 
CONSIDERANDO que los altos merecimientos que adornaron 

al Lic. Víctor Garrido en el campo de la oratoria política yaca 
démica, lo hacen merecedor del respeto y admiración de sus con~ 
ciudadanos; 

VISTA la Ley No. 2439, sobre asignación de nombres a 
las di visiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, co 
sas, y servicios públicos, de fecha 10 de julio de 1950, y sus­
modificaciones; 

HA DADO LA SIGUIENTE. LEY: 

Art. l. Se asigna el nombre de "Lic. Víctor Garrido" a 
la Escuela que se construye en el barrio Honduras del Oeste, de 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 

Art. 2. La Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos queda encargada de disponer lo necesario para la 
ejecución de la presente ley. 

DADA etc •.•••• 
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